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Bogotá, 14 de octubre de 2025

Sr.
GREGORIO ELJACH PACHECO
Procurador General de la Nación
PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION
quejas@procuraduria.gov.co
Cra. 5 #15-80
BOGOTA D.C

ASUNTO: Traslado de Denuncia Anónima con asunto “Maltrato Laboral”. Solicitud 
de acciones pertinentes.

Respetado Señor Procurador, 
 
Me dirijo a usted para poner en su conocimiento una denuncia anónima recibida en esta 
Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC-Colombia, en la 
que se mencionan hechos que ameritan investigación. 

Remito en anexo al presente oficio, copia íntegra del documento de la denuncia anónima 
recibida en la sede electrónica de APC-Colombia a través del Módulo PQRSD25-
00000771 de fecha 22 de septiembre de 2025. 

Todo lo anterior para su conocimiento, análisis y adelantar las acciones que se consideren
pertinentes. Ante el contenido de la denuncia y en cumplimiento de mi deber legal de 
garantizar la transparencia y la integridad en la gestión pública, así como de proteger los 
derechos de los posibles afectados, esta Dirección General considera imperativo dar 
traslado formal de esta situación a la Procuraduría General de la Nación. 

En este sentido y de la manera más respetuosa, solicito a su despacho se sirva ordenar el
inicio de las acciones correspondientes para esclarecer los hechos denunciados y, en 
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caso de comprobarse la veracidad de las acusaciones, se impongan las sanciones 
disciplinarias a las que haya lugar. 

Es de advertir, la imposibilidad de asumir el conocimiento de las denuncias del asunto en 
razón a que la estructura organizacional de APC-Colombia, contenida en el Decreto 4152 
de 2011 no contempla Oficina de Control Interno Disciplinario. La instrucción disciplinaria 
está a cargo de una Profesional Especializada del área de Talento Humano y la etapa de 
juzgamiento, está a cargo del Director Administrativo y Financiero; que, por obvias 
razones, al ser mencionado en la denuncia en comento, es imposible adelantar las 
investigaciones de manera interna en APC-Colombia. 

Agradezco de antemano su atención y diligencia en este asunto. Manifestamos nuestra 
total disposición para colaborar con la Procuraduría General de la Nación en el 
esclarecimiento de los hechos y las investigaciones que se adelanten. 
 
Reciba un cordial saludo, 
 
Firmado Digitalmente por 
ELEONORA BETANCUR GONZÁLEZ 
Directora General  

Anexos: Lo enunciado en dos (2) folios a doble cara. 

 PQRSD25-
00000771_MALTRATO_
LABORAL.pdf

Denuncia Anonima 
PQRSD25-00000771

CkUWe1nGKNvPivzl8/7oq2eT
T/ZpflOUIDFv375cdG0=

Proyectó: María Victoria Losada Trujillo – Asesora 1020-14 
Revisó: Jhonnatan Gustavo Gamboa Rojas - Asesor 1020-14
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